
///daba, 

VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

RESOLUCION Nº 

·FACULTAD DE LENGUAS.· 

t 
Las reuniones de trabajo realizadas durante el período comprendido 

entre el 20 de noviembre y el 2 de diciembre del corriente, por los distintos 

Departamentos de la Facultad de Lenguas a saber: Secretaría Académica, 

Oficina de Concursos Docentes, Secretaría de Extensión, Secretaría de 

Posgrado y Decanato. 

Y CONSIDERANDO: 

La Ordenanza nº 05/13 del Honorable Consejo Superior, 

Las reglamentaciones vigentes, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1º.-Avalar el pago de las facturas que se detallan a continuación, a favor 

de la firma Catini María Alejandra, en concepto de alimentos, con motivo de las 

reuniones de trabajo realizadas entre el 20 de noviembre y el 2 de diciembre 

del c'rriente, por distintos Departamentos de la Facultad de Lenguas a saber: 

LSecr taría Académíca, Oficina de Concursos Docentes, Secretaría de 
1 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

Extensíón, Secretaría de Posgrado y Decanato, por Ja suma de pesos seis mil 

ciento diecinueve con cincuenta centavos ($ 6.119,50) Según siguiente 

detalle: 

FIRMA 1 NºFACTURA FECHA MONTO 
Catini, María Aleiandra B 0001-00000351 01/12/15 $ 1.785,00 

1 Catini, María Alejandra B 0001-00000352 01/12/15 $ 606,00 

' 

Catini, María A!eiandra B 0001-00000353 
Catini, María Alejandra B 0001-00000356 
Catini, María Aleiandra B 0001-00000350 
Catini, María Alejandra B 0001-00000336 
Catlni, María Aleiandra B 0001-00000330 
Catini, María Alejandra B 0001-00000346 
Catini, María Aleiandra B 0001-00000345 

Art. 2°.- Comuníquese y de forma. 

Grs, L. CAROUNA FLOR~·~ 
S[;GRETAH!A DE COOílO:f;)('· ~ 
FACULTAD DE LE!~I'.='.'-' ,. 
Unive~oid~j N2~iDntii rle Ge\,,-~ 

01/12115 
01/12/15 

'20/11/15 
'20/11/15 

20/11/15 
20/11/15 
20/11/15 
TOTAL 

$ 270,00 
$ 552,50 
$ 34,00 
$ 741,00 

i$ 582,00 
$ 827.00 
$ 722,00 
$ 6.119,50 


